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MINISTERIO DE AGRICULTURA.  GANADERIA Y ALIMENT,ACION

CONVENIO DE COOPERACIóN ÍECNICA INTERINST¡TUCIOI.{At NTJMERO CUARE¡\¡TA Y
NUEVE CU|óN DOS Mrr CUATRO (4?-2OO4) CETEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIóN -MAGA-, Et ORGANISMO
INÍERNACIONAL REGIONAT DE SANIDAD AGROPECUARIA -OIRSA-  Y LA
UNIVERSIDAD DE SAN CARI-OS DE GUATEMATA -USAC-, PARA LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS DE CAPAC¡TACIóN, INVESTIGACIóN Y DIAGNóSTICO DE PI.AGAS, EN TA
IMPTEME' '¡TACIóN DE PROYECTOS CONJUNTOS.

NOSOTRAS: Por uno porte, A¡.VenO AGU¡tAR PRADO, octÚo en mi col idod de.
MINISTRO DE AGRICUTTURA, GANADERÍ¡ V ¡UNNENTACIóN, COMO IO OCrCditO CON
los cert i f icociones de los siguientes documentos: o) Acuerdo Gubernot ivo núrnero
sÍete, de mi nombromiento, de fecho cotorce de enero dos mi l  cuotro; b) Acto
número uno guión dos mi l  cuotro, { l -2OO4) de iomo de posesión del corgo. de
fecho cotorce de enero de dos. mi l  cuoiro; señolo como lugor poro recibir
not i f icociones y ci tociones lo sépl lmo ovenido número doce guión noventq de lo
zono lrece, Edif lc io Monjo Blonco, Ciudod de Guotemoloi  y por lo otro, OSCAR
MANUET GUTIERREZ ROSAIES, oclúo en mi col idod de DIRECÍOR EJECUTIVO DEt
ORGANISMO INTERNAC¡ONA[  REGIoNAt  DE SANIDAD AGROPECUARIA,  to l .corno  lo
ocredito con lo Escr i turo Públ ico número ciento cuorenfo y siete (1 47),  ouior izodo
en lo  C iudod de  Guqtemolo ,  e l  d iec inueve de  qgos to  de  dos  mi l  cuc t ro .  por  e l
Licenciodo Gustovo Adolfo Orel lono Port i l lo,  señolo c<:mo fugor poro recibir
c i tociones y not i f icociones lo veint iuno ovenído número tres guión doce zon<:
quince visto Hermoso f ,  Ciudod de Guotemolo, y,  tUlS ATFONSO tEAt
I ' ICNTERROSO, ccluó en mi cal idq.J de RECTOR DE tA UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS DE
GUATEMAIA, lo cuql lo qcredito con el Acto Número ocho guión dos mll dos, de lo
sesión celebrodq por el Cuerpo Eleciorol Unlversitorio el lres de junio de dos mil dos, y
el  Acto Administrot iva número doce guión dos mi l  dos, de fomq de posesión del
corgo de Rector de fecho lreinlo de junio de dos mi l  dos, señolo como lugor poro
recibir  c i lqciones y nof i f icociones el  Edif ic io de la Rectorfq, segundo nivel ,  of ic ino
dosciénios cinco, Ciudod Universl tor lo,  zonc doce, Cludod de Guotemqlo. Los
comporecientes oseguromos hol lornos en el  l ibre eJercicio de nuesiros derechos
civi les. y que, o nuestro juic io y de conformidod con lo ley, los col idqdes con los
que octuomos son suffc lentes poro lo cefebroción del presente Convenio de
Cooperoción Técnlco Inter inst i tucioncl  el  cusl  quedo contenido en los siguientes
c lóusu los :

PRIMERA: BASE LEGAL. El presenie Convenio se suscr ibe con fundomenio en los
ort Ículos 27 y 29 del Decrelo No. |  14-97 del Congreso de lo Repúblíco de
GuotemoJo, Ley del Orgonismo Ejecut ivo y or i fculo ó l i ierol  m) del Acuerdo
Gubernot ivo número 278-9A de fecho 20 de rnayo de 1998, Reglomenio Orgénico
Inlerno del Minisler io de Agricul furo. Goncderíq y Al imentoción.

SEGUNDA: OBJETIVOS, El presente Convenio l iene como objet ivos:

I  Const i tuir  los boses poro el  esloblecimienlo de lo reloción de Cooperoción
Técnico Inler inst l lucíonql que permílq;

Aprovechqr
prestoc ión

copocidod instolodo de lqs portes pora lo
servlcios de copocitcción, invesi igoción y
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MINISTERIO DE .AGRICULTURA,  GANADERIA Y ALIMENTACION

d iognós l l co  de  p logos ,  en  lo  imp lementoc ión  de  proyec fos
con jun tos .

b)  D iseñor  e  lmp lementor  p rogrqmos de  copoc i toc lón .
inves t igac ión  y  d icgnós i i co  de  p lcgcs  pcrc  e l  personc l  de  lcs
pcrtes conlrofontes.

Es tob lecer  los  meccn ismos que permi tqn  e l  func ionomiento  de  lo  re loc ión
de Cooperoción Técnico Inier inst i tucionol enlre los pqrtes controionies.

Desorrol lor programos de servicios de dicgnosl ico de plogos, con cof ldod y
presiodos en formo ef ic iente y oporiunc, en opoyo ol  comercío
in le rnoc iono l  de  produc ios ,  subproduc tos  y  o l imen los  de  or igen vegeto l ,
osf como poro lo proiección del potr imonio ogrícolc del pcís.

Propicior el  fortqlecimienlo de ,o copocidod del personol iécnico y
profesionol de lo Fcrcul lod de Agronomlo de lo Universídod de Son Corlos
de Gu<:temola, Unidod de Normos y Regulociones del Minister io de
Agricul turo, Gonoderío y Al imentoción y el  orgonismo lnternocionol
Reg iono l  de  Son idqd Agropecuor io .  en  inves t igoc ión ,  qcodémico  y
d iognós t ico  de  p lcgos .  poro  cumpl í r  con  los  ex igenc ios  noc iono les  e
in te rnoc  jono les .

TERCERA: OBLlGAcloNEs Y RESPONSABILIDADES DE tAs PARTES QUE SUSCRIBEN Et
PRESÉNTE EONVE¡.¡¡O.

Prestor serviclos con col idod de diognóstíco de plogos, en formo oportuno
y ef ic ienie, "  opl icondo técnicos y métodos reconocidos
iniernqcionolmente. c l  requerimiento de lo Unidod de Normos y
Regulociones del MAGA y del OIRSA. El costo inic iol  es de setento y cinco
quetzoles (aZ5.OO) por muestrq, voior que podró ser revisodo y ojustcdo de
ocuerdo con los portes que intervienen en este Convenio;

Refrendor los resultqdos de diognós1ico de plogos, por el  profesionol
responsoble en lo moter io;

lnformor y montener l is lodo qctuol izcdo de los servicios de diognóst ico de
plqgos, que estón en lo copocidod de prestor ol  OIRSA y o lo Unidod de
Normos y  Regu loc iones  de l  MAGA;

Remit i r  informe consol idodo mensuol de los resultodos del diognóst ico de
plogos de los muestros enviqdos ol  loborotor io,  por porte del OIRSA y lo
Unidod de Normos y Regulociones del MAGA, inst i tuciones responsqbles
de estcs oct iv idodes;

Montener  conf idenc io l idod  en  los  resu l todos  de  d iognós t ico  de  p logos  de
los muesl¡os remit idos por OIRSA y lo Unidod de Normos y Regulociones del
MAGA. Asf como de los muestros producfo de invesi igociones o corgo de

J ,

dr.
{ f )

t \ Iv l

c )

. { l

7a.  Av.  12-9A,Zona 13 Edi f ic io  Monja Blanca Tets. :  P lanta Teléfonica:  362-4764 a l  66 Fax:  334-3510 Guatemala,  C,  A,



q ]

n )

# 
"', ;¡r,i;lt"

MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y ALIMENTACION

esludionles o profesionoles, f ínqnciodos por OIRSA o el MAGA o trovés de
lo Unldod de Normos y Reguloc iones;

Prestqr servicios de invesiigoción. copocitoción, enlrenomienfo y
d iognósf ico de p logos y  ot ros do in ierés del  OIRSA y de lo  Unidod de
Normos y Reguloc iones del  MAGA, bosodo en los requer imientos de los
mismos;

Promover lo implementoción de cursos de copocitoción o nivel de
postgrodo, de ocuerdo o los necesidodes del OIRSA y de lo t-Jnidod de
Normos y Regutociones del MAGA;

Mqniener y permit ir el occeso o cloves tcxonómicqs y bibl iogrofío de
plogos ogr íco los (molezos,  v i rus,  insectos,  nemótodos.  e tc . ) ,  de porómetros
de estándores de colidod, e'nfre otros;

Montener colecciones de referencio de lqs muesiros onolizodos por lo
Focul tod de Agronomío de lo  Univers idod de Son Car los de Guoiemqlo;

Focil i ior los melodologlos y procedimientos poro la iomc y envío de
muestros ol loborotorio de diognóstico de plcgos, respectivomente;

Focil i tor occeso o lo bose de dotos de tesis del Centro de lnvestigoción
Agrícolo -CEDIA- de lo Focultod de Agronomiq de lo Universidod de Son
Corlos de Guoiemqlc o copio electrónfco ociuolizodo de lo bsse de doios
ol  personol  de l  OIRSA y de fo  Unidod de Normos y Reguloc lones del  MAGA;

Designor esiudiontes o profesionoles poro lo reol¡zoc¡ón de estudios o
investigociones documentoles. de compo, bqjo condíciones conlrolodos y
en loboraiorio, según correspondo, olendiendo los requerimientos y
l ineomientos del  OIRSA o de lo  Unidod de Normos y Reguloc iones del
MAGA;

m) Diseñor y estructuror conjuntomente con lo Unídod de Normos y
Reguloc iones dei  MAGA y/o e l  OIRSA, progromqs de copoci toc ión e
invesf igoc ión re locíonodos con e l  d iognóst ico de p logos,  cuorenieno
vegelol y vlgi lonciq f i tosonitorÍo;

n) Otros servicios requeridos por el OIRSA y el MAGA o irovés de lo Unidod de
Normos y Regulocíones, poro dor cumplimiento ol objeio del Convenio.

MINTSTERTO pE AG_R|CUTTURA. GANADERíA Y ALTMENTAgTóN. pOR MEptOJ)E SU
uNrDAp DE}¡QRMAS Y REGULAC¡ONES.

o)  Estoblecer  lo  demondo de los serv ic ios de d iognósl ico de p lcgos y  ot ros,
según sus necesidodes y Drioridodes;

b) Remltir los muestros de yegeiqles, sus produclos y subproducios, ol imentos
de origen vegeiol y semll los o lo Focultod de Agronomío de Jo Universidod
de Son Cor los de Guotemclo,  lomondo en cuento los melodologfos y
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proced¡mientos de tomo y envío de muesiros estoblec¡dos por ¡o ci todo
Facultsd;

c) Reol izor los pogos por prestoción de servic¡os de diognóst ico de plogas,

copocitoción, invest igoción, etcéiero, prestodos por l<¡ Focultod de
Agronomfa de lo Unlversldod de Son Corlos de Guoiemolo o lo Unídqd de
Normos y Regulociones del MAGA, en formq oportuno y ef ic iente;

d) Apoyor el  f inonciamiento de estudionies del Ejercic io Profesionof
Supervisodo de lo Focul lod de Agronomío de la Universidod de Son Corlos
de Guo lemolo  que reo l i cen  inves l igoc iones  documento les ,  de  compo,
bojo condiciones controlqdos, de loborotor io,  entre otros, v inculodos con
los funciones suslont ivos de lo Unidod de Normos y Regulociones del
MAGA, de ocuerdo o sus requerímientos, l ineomientos y sus posibi l idcdes
presupuesTcf lc lS;

e) Promover lo copocitqción o nivel  lécnico y de postgrqdo, del persondl de
lo  Un idod de  Normos y  Regu loc iones  de l  MAGA,  de  ocuerdo o  sus
necesÍdodes, pr ior idodes y posibi l idodes presupuestor ios;

f)  Diseñor y estrucluror conjuntomente con Io Fqcultod de Agronomíq de lo
Universidod de Son Corlos de Guotemolo, progrornos de copoci ioción e
investígoción relocionodos con el  diognóst ico de plogos, cuqrenlenq
vegetq l  y  v ig i lonc io  f i toson i lo r ic .  en t re  o t ros ;

S) Apoyor lo compro ylo reproducción de cloves ioxonómicos y monuqles
de ident i f icoción de semíl los. requeridos por lq Focultod de Agronomíq de
lq Universidod de Son Corlos de Guotemolo poro dor cumol imíenio ol
p resen le  Conven io .

oRGAN rsJ$O I N.TER N ACTONAT R EGf ONAt pE SANt pAp AG ROpECUARIA -O|FSA-.

o) Estoblecer lo demondo de los servicios de diognósi ico de plogos y olros,
según sus necesldodes y pr ior idodes;

b) Remil i r  los muestros de vegetoles, sus productos y subproductos, ol imentos
y semil los o lq Focultod de Agronomíq de lo Universidod de Sqn Corlos de
Guotemolo. tomondo en cuento los meiodologfos y procedimientos de
tomo y envío de muestrqs esfoblecidos por dicho Foculfod;

ci  Apoyor el  f inonciomiento de un estudiqnte del Ejercic io Profesionol
Supervisodo de lo Focul iod de Agronomfo de lo Universidod de Son Cqrlos
o un estudíonte que reol ice invest igoción docurnentol ,  de compo, bojo
condiciones controlodos, de loborofor io,  enlre oiros. v inculodos con los
funciones relocionodos con los oct iv idqdes que desorol lo el  OIRSA en el
poís.  de ocuerdo o sus requerimienlos, l ineomíentos y sus posibi l idodes
presupuestor ios;

d) Promover lo copcci ioción o nível  lécnico y de postgrodo, del personol dei
OIRSA, de ocuerdo o sus necesidodes, prÍor idodes y posibÍf ldodes
presupuesf qr ios;
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MIN¡STERIO DE ^AGRICULTURA.  GANADER¡A Y ALIMENTACION

Diseñor y esfrucluror conjuntcmente con lq Fqcturod de Agronomío de lo
Universidod de Son Corlos de Guotemoto, progromos de copoci iociÓn e
invest igoclón relocionodos con el  diognóst ico de plogos. cuorenteno
veget, : l  y vígi lcncie f i tcscnitor io,  entre otros;

lncluir  o profesores y esfudiqnles de lo Focuitod de Agronomio de lo
Un ivers idod de  Son Cor los  de  Guotemolo ,  persono l  de  lo  Un idod de
Normos y Regulociones del MAGA en curs<rs cortos promovidos por el
OIRSA:

Designor estudiontes o profesionoles poro lo reol izoción de ostudios o
invesi igcciones documentcles, de ccmpo, bojo condiciones controlodcs y
en loborotor io,  según correspondo. otendiendo los requerimientos y
l ineomien los  de l  OIRSA o  de  lo  Un idod de  Normos y  Regu loc iones  de l
MAGA;

Diseñor y estructuror conjuntomenie con la Unidod de Normos Y
Regulociones del MAGA y/o el  OIRSA. progrornos de copoci ioción e
Ínves t ígoc ión  re loc ionodos con e l  d iognós l i co  de  p logos .  cuarentenq
vegeto l  y  v ig i lonc io  f i toson i to r lo ;

Olros servicios requeridos por el  OIRSA y el  MAGA o trqvés de lo Unídod de
h t ^ ? ñ - c  . r  P a n ¡  r l n ¡¡  , , - ¡a - , -J icnes  porc r  c lo r  cumpl lm ien to  o l  ob je to  de l  Conven io ;

j )  Apoyor lq cornpro y/o reproducción de cloves loxonómicos y monuoles de
ident i f icoción de semil los roqueridos por lo Focul lod de Agronomío de lo
Un ivers idod de  Son Cor los  de  Guo lemolo  poro  dor  cumpl im ien fo  o l
p resente  Conven io ,

CUARTA: PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIóN. Poro lo ejecución del presente
Convenio, Iqs Portes obseryorón los siguientes l ineomienlos:

o) El Rector de lo Universidod de Son Corlos de Guotemolo, el  Minislro de
Agricul turo. GonoderÍo y Al imentoción, y el  Represenlonie de OIRSA en
Guotemolo, o quienes el los designen en su representcrción, montendrón
comunicoc ión  y  coord inoc ión  o f i c io l  de  mqnero  permonenfe ;

b) De conformidod con lo Clóusulo Segundo. poro olconzor los objet ivos, se
oprovechorón recursos propios y el  opoyo de lo cooperoción exierno.
nqc íono l  e  in ie rnoc iono l ;

c) Cuondo seq necesodo, fos Portes Controtontes podrón consl i lu ir  grupos
lécnicos poro esludior lqs oci iv idodes gue se l levqn o puedon l levorse o
cqbo de conformidod con el  presen'te Convenio, proponiendo
recomendoc iones  y  ompl ioc iones  que seon conven ien les .

QUINTA: VIGENCIA, El presente Convenio inic io su vigencio o port i r  de lo presente
fecho y seró de plozo indef inido. Podró dorse por terminodo por ocuerdo de los
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MINISTERIO DE AGRICIJLTURA,  GANADERIA Y ALIMENTACION

Portes Coniroiontes o por el  incumpl imiento de olguno de el los, polo cuyo efecto
deberá comunicorse oor escr i io el  in ierés de cuolesquiero de los Portes
Controtqntes en lo terminoclón del presente Convenio mediqnfe cruce de
correspondencic ccn dos meses de qnt ic ipqción.

SEXTA: MODiFICACIoNES: Los clóusulos del presenle Convenio de Cooperoción
podrón ser modif icqdos medionte Addendum, teniéndose ol  mismo como porte
complemenlor iq  de l  p resente  Conven io .

SÉpftMA: ACEpTACIóN. Los portes oceptqmos el  confenido del presenie
convenio; leído íntegromenie lo escr i to y enierodos de su conienido, vol idez,
objeto y demós efectos legoles, lo rqi i f icomos, oceplomos y f i rmomos,
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Eñ ld C¡udod de Guctemolo, Guotemolo, el

En ls Ciudod de San Solvodor, El Solvqdor, el

En lo Ciudc¡d de Guotemolo, Guotemqlo. el

Reclor

Orgonismo lnternocionof Reglonot de Sanldod Agtopecuor¡q

, t , ,

MONfERROSO
de Son Corlos de Guqtemolo

ALVA PRADO
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